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Clase de proceso:  Custodia  

 
Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado a través 
de abogado en amparo de pobreza procedió a contestar la demanda formulando 
excepciones de mérito.  
 
De las excepciones de mérito propuestas, se ordena correr traslado a la parte actora por el 
término de tres (3) días, conforme lo normado en el inciso sexto del artículo 391 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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